
Relación con el modelo de equidad de género:

Acción Afirmativa X

Criterio o 

Clausula:

Acción a favor del personal NA

Titulo de la Acción: Programa de jubilación digna

Responsables de la implementación: DIRECCIÓN GENERAL ISSSTEZAC

Población Beneficiaria: Mujeres: 1,037 Hombres: 1,954 Total: 2,991

Indicador de Resultado Esperado:

Actividades  para lograr la acción: Responsables

Recursos 

Estimados Fecha de Inicio

Subdirección 

de 

prestaciones 

económicas

 N/A 1.- Elaboración de un proyecto integral para una jubilación con salud 

emocional

Referirse a la Especificación de Indicadores EISS-DG-01

FORMATO DE ACCIÓN AFIRMATIVA / A FAVOR
Tipo de Acción 

7.2.1.

Participa en la acción: ISSSTEZAC

La acción consiste en:

Reduce los problemas emocionales generados por los procesos de prejubilación y permite a las 
personas acceder a condiciones favorables para una jubilación digna. Tiende a modificar la 
percepción sobre la jubilación.

Fecha de revisión: 21/Ene/2008 F5-PISS-CG-04/01

Sundirección 

de 

Prestaciones 

Económicas

 N/A 

Dirección 

General

 N/A 

Subdirección 

de 

prestaciones 

económicas

 N/A 

Coordinación 

General del 

MEG

 N/A 

Subdirección 

de 

prestaciones 

económicas

Coordinación 

General del 

MEG

N/A

Elaboró: Comité de Equidad de Género Revisó: Ana Lucía Murillo Ruiseco Autorizó: Víctor Roberto Infante González

5.- Evaluación del proyecto

jul-08

6.- Presentar análisis de evaluación del proyecto y solicitud de mejora, en 

su caso

jul-08

3.- Generar una campaña dirigida a las personas derechohabientes con 

más de 25 años de servicio

abr-08

4.- Instalar el programa en el Centro de Desarrollo Humano

may-08

mar-08

2.- Presentar proyecto a la Dirección General

mar-08

Elaboró: Comité de Equidad de Género Revisó: Ana Lucía Murillo Ruiseco Autorizó: Víctor Roberto Infante González
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